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Buenos Aires, 29 de abril de 2004.

VISTO la Resolución N° 186/2004 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Córdoba, relacionada con la situación de diversos alumnos de la carrera Ingeniería

Industrial, y

CONSIDERANDO:

Que 'los mencionados alumnos cursaron en el año 1995 diversas materias

correlativas, sin dar cumplimiento con el régimen de correlatividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ehseñanza en su dictamen del

28 de abril de 2004, aconsejó refrendar la Resolución N° 18612004de la Facultad Regional

Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 186/2004 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Córdoba y considerar autorizado el cursado efectuado en el período

lectivo 1995 de las asignaturas correlativas Física 1, Análisis Matemático 1, Informática I y
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Pltccto,rado-

Álgebra y Geometría Analítica, eximiéndolos del régimen de correlatividades dispuesto por

la Ordenanza N° 754, a los alumnos de la carreraIngeniería Industrial, involucrados en dicha

situación.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 55312004
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